Mensaje para la reunión del consejo de marzo

Hermanos:
El Día de la Liquidación de los Impuestos, el 15 de abril, llegará antes de que usted se dé cuenta. ¿Sabe si su tasa o categoría impositiva ha cambiado? Si es así, ¿está al tanto de lo que eso conlleva?
Sus ingresos a lo largo de su vida pueden fluctuar, lo que puede provocar que potencialmente usted termine en un nivel impositivo más alto de lo esperado. Y, después de un año de elecciones nacionales, cada nueva administración puede cambiar las categorías y tasas impositivas. Como resultado, es posible que no tenga tantos ingresos disponibles o tanto dinero para dejarle a su familia como había planificado. Esto puede ocurrir cuando es joven o cuando esté jubilado y sus fuentes de ingreso puedan cambiar.
Puede protegerse contra estas pérdidas potenciales y generar valor en efectivo confiable a través de un seguro de vida permanente con los Caballeros de Colón.
El seguro de vida permanente le permite acumular valor en efectivo al que puede acceder libre de impuestos mientras esté vivo. También puede crear una herencia libre de impuestos sobre los ingresos para sus seres queridos después de tu fallecimiento.
Por supuesto, siempre recomendamos que trabaje con un asesor fiscal calificado o un contador público certificado. Pero el seguro de vida permanente puede ser una herramienta útil para la planificación fiscal en una variedad de situaciones.
Al asociarnos con usted para asegurar su futuro financiero y su legado, estamos cumpliendo la misión del Beato Michael McGivney, quien fundó nuestra Orden hace 143 años este mes.
Me encantaría compartir cómo el seguro de vida permanente puede ayudarlo a prepararse para lo inesperado. Si tiene alguna pregunta, no dude en hablar conmigo y podemos programar una cita.
Gracias.


Los beneficios fiscales suponen que todas las primas se pagan a tiempo y se basan en la capacidad de pago de reclamaciones del emisor. Cualquier préstamo de la póliza afectará los beneficios fiscales al reducir el beneficio por muerte de la póliza y los valores en efectivo. Los ingresos de las pólizas de seguro de vida pueden estar sujetos a ciertos impuestos según las circunstancias individuales.  Las leyes fiscales varían según la jurisdicción y pueden cambiar con el tiempo.  Los Caballeros de Colón y sus agentes no proporcionan asesoramiento legal ni fiscal y no son planificadores financieros. Por favor, consulte con sus asesores financieros, legales y fiscales sobre sus propias circunstancias particulares.
Para obtener información sobre costos y detalles completos de la cobertura, comuníquese con su agente o con los Caballeros de Colón. 
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